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QUINTAS DE SANTA ANA IB ZONA II   

NUEVAS CONDICIONES DEL CONTRATO

JUSTIFICACIÓN

En el marco de los antecedentes del CONVENIO SOLIDARIO No. CAR-CONV-SOLID -3035-2024, desde la supervisión
se estima pertinente adelantar la prórroga No. 01, bajo las razones expuestas anteriormente, atendiendo a que el convenio
tiene un porcentaje de ejecución técnica del 70%, y los motivos que han impedido un avance más rápido han obedecido a
factores externos e imprevisibles, y sin embargo tanto la JAC como la Corporación han continuado gestionado las
actividades a su alcance para lograr el objetivo del convenio, además, se aclara que la prórroga planteada no afecta el valor
total de proyecto, continuando establecido el valor total acordado del  convenio Solidario por la suma de CIENTO TREINTA
MILLONES DE PESOS ($130.000.000) M/CTE, es decir, la prórroga no implica costos adicionales para la Corporación ni
para el conveniente. En resumen, la prórroga solicitada es pertinente y útil para el desarrollo del objeto del convenio, sus
obligaciones derivadas y los propios fines del Estado, que enmarca y constitucionalmente tiene asignada la Corporación. La
presente prorroga por su parte, no constituye ni importa persé, una adición al contrato, por lo cual no se requiere ni
demanda la disposición de mayores recursos para la Corporación. El supervisor del Convenio solidario No. CAR-CONV-
SOLID-3035-2024, estima necesaria realizar la Prórroga No.1 y Modificación No. 1, en los siguientes términos. *
CLAUSULA PRIMERA: PRÓRROGAR: el Plazo de ejecución del convenio CAR CONV-SOLID-3035- 2024 por el término
de TRES (03) MESES, contados a partir del 21 de marzo de 2026 al 20 de junio de 2026. Nota. La presente prórroga no
genera costos adicionales para la CORPORACIÓN, ni modifica o altera las condiciones iniciales del convenio. * CLAUSULA
SEGUNDA: MODIFICAR la CLÁUSULA CUARTA del Convenio CAR CONV-SOLID-3035- 2024, en el sentido de modificar
el PLAZO DEL CONVENIO del convenio el cual quedará de la siguiente manera:  CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DEL
CONVENIO. El plazo de ejecución del Convenio será de DIECISEIS (16) MESES sin exceder el 20 de junio de 2026,
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, aprobación
de garantías, entre otros. PARÁGRAFO PRIMERO. El plazo de ejecución del presente Convenio Solidario podrá ser
prorrogado y/o modificado de mutuo acuerdo entre las partes a través del otrosí correspondiente. * CLÁUSULA TERCERA:
MODIFICAR la CLÁUSULA SEPTIMA. GIROS DE LOS RECURSOS del Convenio CAR-CONV-SOLID-3035-2024, en el
sentido de modificar el último desembolso del convenio el cual quedará de la siguiente manera: CLÁUSULA SEPTIMA.
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CONTRATO No.

CONTRATISTA:

9,016,276,751CEDULA:

$130,000,000VALOR INICIAL DEL CONTRATO:

30/12/2024FECHA FIRMA DEL CONTRATO:

21/02/2025FECHA INICIAL DEL CONTRATO:

$0VALOR ADICIONES AL CONTRATO:

21/03/2026FECHA INICIO DE LA PRORROGA:

20/06/2026NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN:

Aunar esfuerzos entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ¿ CAR y
Junta de Acción Comunal del Barrio Quintas de Santa Ana Del Sector IB Segunda
Zona para realizar, mediante la participación comunitaria, estrategias de educación
ambiental para la gobernanza, conservación y protección de la biodiversidad y sus
servicios ecosistémicos en ecosistemas estratégicos en el entorno sostenible
Humedal Santa Ana en la jurisdicción.

OBJETO:

13 MesesPLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

20/03/2026FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL:

$130,000,000VALOR TOTAL DEL CONTRATO:

DIECISEIS MESESPLAZO TOTAL EJECUCIÓN:

GCT-PR-01-FR-16   VERSIÓN 02 19/06/2020

M/CTE.

M/CTE.

M/CTE.

$0VR SOLICITUD ADICIÓN CONTRATO: M/CTE.
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GIROS DE LOS RECURSOS: La Corporación girará a la cuenta que se constituya a nombre del convenio, el valor a su
cargo en moneda legal colombiana al OAC en tres (3) desembolsos así: ¿(¿) Se girará un último desembolso por valor de
veinte (20%) del valor total del convenio, que corresponde a la suma VEINTISEIS MILLONES DE PESOS MCTE
($26.000.000) el cual será realizado en el 2026 cuando soporte la ejecución financiera del 93% del presupuesto del segundo
desembolso. Esto se evidenciará a través de los informes mensuales de avance y gestión presupuestal presentado al
Comité de Impulso (¿)¿. - CLÁUSULA CUARTA. La responsabilidad de la justificación presentada para la suscripción del
presente documento corresponde exclusivamente a la subdirectora de la Subdirección General de Cultura y Gobernanza
Ambiental ¿ SGCGA y a la supervisión del Convenio Interadministrativo No. CAR-CONV-SOLID-3035-2024, quien, con
fundamento en el ejercicio del seguimiento y vigilancia del convenio, realizaron la solicitud del presente trámite mediante el
memorando que se radique y que hará parte integral del este documento contractual junto con los demás documentos que
la soportan.

CLAUDIA MARCELA MACHADO ACEVEDO
C.C. No. 52817234
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